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JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

del super¡or quien MODIFICO el numeral segundo de la sentenc¡a recurrida, y que en

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de primera y segunda ¡nstancia, me permito

efeciuar la sigu¡ente liquidación de costas, para lo cual pongo en su consideración así:

Agencias en derecho a cargo de la demandada FONCEP a favor de la demandante

Bogotá D.C.,
ord ¡na rio No.

Pr¡mera ¡nsta ncia..
Segunda insta ncia
Costas.. .

05 de noviembre de 2021. Al D

110013105015 oo7500
espacho del señor luez el presente proceso

, informando que fue devuelto con dec¡sión

$ 4.389.01s
.$ -0-

- 0-

$ 4.389.015

La Secreta ria
6l

IA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUIfO DE BOGOTA

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil ve¡ntiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

oBEDEZCASE Y CUUPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distr¡to Jud¡cial de

Bogotá Sala Laboral en providencia de fecha 31 de agosto de 2021'

Apruébese la liqu¡dación de costas practicada anter¡ormente, conforme lo dispone el

numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso'

En firme, ARCHIVESE el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

I

]UZG aU I N C E BORAL D E L CI R C U ITo D E BOGOTA
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No.9t!q

HOY 16 D VIEM BR E D 202 1 S E N o
ANTE R POR ANOÍA NENEL

VIVI APONTE COY
ARIASECR

A APONTE COY
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